
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

  
  

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

ANTIOQUIA  

  

  

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN   

  

   
DEMANDANTE: 
  

NURY DEL SOCORRO GÓMEZ RENDÓN 

DEMANDADO:   JESÚS OVIDIO GÓMEZ RENDÓN 
 

 
RADICADO:  
  
  

   
0500140030232022 00390 00  

ASUNTO:    
  
  

  RECURSO DE REPOSICIÓN  

FIJACIÓN:   
  
  

  11 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

TRASLADO:   
  

  
  

  TRES (3) DÍAS  

EMPIEZA A CORRER EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 

8:00 A.M. y vence el 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 

5:00 P.M.  

DERECHO:   
  
  

  ARTÍCULOS 110 y 318 DEL C.G.P  

 

 

LUCY MARCELA RIASCOS GARCÍA 

SECRETARIA 
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Rad. 050014003 023 2022 00390 00 - Recurso de reposición

Juan Camilo Torres Osorno <juantorres2405@hotmail.com>
Mié 16/11/2022 15:26

Para: Juzgado 23 Civil Municipal - Antioquia - Medellín <cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: gomeznur@icloud.com <gomeznur@icloud.com>;legal vision <legalvision.pelaez@gmail.com>

Señor
JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN
E.S.D.
cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia: Declarativo verbal reivindicatorio 
Demandante: Nury del Socorro Gómez Rendón
Demandado: Jesús Ovidio Gómez Rendón 
Radicado: 050014003 023 2022 00390 00
Asunto: Recurso de reposición

Juan Camilo Torres Osorno, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.128.423.995 y tarjeta
profesional No. 331.119 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado del señor Jesús
Ovidio Gómez Rendón, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Medellín, identificado con cédula
de ciudadanía No. 8.270.125, me permito radicar recurso de reposición que se adjunta a este correo
electrónico.

Me permito allegar nuevamente como anexo el poder otorgado y la constancia de otorgamiento conforme
a la Ley 2213 de 2022.

Cordialmente, 

Juan Camilo Torres Osorno 
C.C. 1.128.423.995
T.P. 331.119 del C.S. de la J.

mailto:cmpl23med@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
Señor 
JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN  
E.S.D.  
 
 

   Referencia:     Declarativo verbal reivindicatorio 
     Demandante:  Nury del Socorro Gómez Rendón 

      Demandado:  Jesús Ovidio Gómez Rendón 

Radicado:        050014003 023 2022 00390 00 

   
        Asunto:   

 
 Recurso de reposición   

 
 
Juan Camilo Torres Osorno, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.128.423.995 y tarjeta profesional No. 331.119 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderado de la parte demandada, me permito presentar recurso de 

reposición contra el auto admisorio de la demanda de fecha 21 de julio de 2022 y 

corregido mediante auto de fecha 06 de septiembre de 2022, en los siguientes términos:  

 

I. Procedencia y oportunidad 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, salvo norma en 

contrario todos los autos que dicte el Juez en conocimiento son susceptibles del recurso 

de reposición con la finalidad de que los mismos sean reformados o revocados.  

 

Ahora bien, cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso de reposición 

deberá de interponerse por escrito en el término de ejecutoria, esto es, dentro de los tres 

(3) días siguientes al de la notificación de la providencia. 

 

El demandado recibió notificación por aviso el pasado miércoles 9 de noviembre de 2022, 

como se acredita con la constancia de entrega emitida por la empresa de mensajería 

Coldelivery S.A.S.  

 

De conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, la notificación por 

aviso “se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino”. 

 

Así las cosas, la notificación personal del demandado se surtió al finalizar el jueves 10 de 

noviembre de 2022, siendo oportuno presentar el recurso de reposición hasta el miércoles 

16 de noviembre de 2022, inclusive. 
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II. Fundamentos del recurso. 

 

De conformidad con el artículo 946 del Código Civil, la acción reivindicatoria solo se 

tiene contra el poseedor de la cosa que se pretende reivindicar, en los siguientes términos: 

 

ARTICULO 946. La reivindicación o acción de dominio es la que tiene el dueño 

de una cosa singular, de que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea 

condenado a restituirla. 

 

De la lectura de la demanda subsanada, se advierte que la demandante no logra acreditar 

la calidad de poseedor del demandado.  

 

La demanda entonces debe rechazarse en consideración a que ningún hecho da cuenta de 

manera concreta de los actos de posesión del demandado.  

 

Así, enunciar o narrar la efectiva posesión del demandado resulta un requisito axiológico 

de la acción que, por tanto, debe ser al menos sustentado para este momento procesal.  

 

III. Recurso de reposición 

 

En consideración a lo expuesto amablemente solicito al Juzgado 23 Civil Municipal de 

Medellín, revocar el auto admisorio de la demanda de fecha 21 de julio de 2022 y 

corregido mediante auto de fecha 06 de septiembre de 2022, en el sentido de no admitir 

la demanda y decretar el rechazo de la misma debido a la carencia de los requisitos o 

presupuestos esenciales de la acción especial de reivindicación. 

 

 

Atentamente, 

________________________ 
Juan Camilo Torres Osorno  
C.C. 1.128.423.995 
T.P. 331.119 del C.S. de la J. 
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Señor 
JUEZ 23 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN  
E.S.D.  
 
 

   Referencia:     Declarativo verbal reivindicatorio 
     Demandante:  Nury del Socorro Gómez Rendón 

      Demandado:  Jesús Ovidio Gómez Rendón 

Radicado:        050014003 023 2022 00390 00 

   
        Asunto:   

 
 Poder especial   

 
 
Jesús Ovidio Gómez Rendón, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Medellín, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 8.270.125, otorgo poder especial, amplio y 

suficiente al abogado Juan Camilo Torres Osorno, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.128.423.995 y tarjeta profesional No. 331.119 del Consejo Superior de 

la Judicatura, cuyo correo electrónico es juantorres2405@hotmail.com, para que 

represente mis intereses como demandado en el proceso de la referencia. 

 

El apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 

poder y además, en especial las de desistir, transigir, sustituir este poder y reasumirlo 

libremente, conciliar y, en general, para ejecutar todas aquellas acciones que tiendan a la 

cabal defensa de los intereses encomendados.  

 

Atentamente, 

 

 
 
________________________ 
Jesús Ovidio Gómez Rendón  
C.C. 8.270.125 de Medellín 

mailto:juantorres2405@hotmail.com
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